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Gener l! si o 1 oc tor 
Rafflel L. Tru 1110 ol1na, 

Cill o.d 
i trito 
22 de novi 

ujillo, 
nto omingo, 

bro de 1944. 

Honor ble Pre�identa lfl R pdblicfl y 
Benefactor de la -Rtr1 • 
SU '.ACHO. 

Honor ble effor Pres! ente: 

Ten o el honor d avis r n ust d recibo d su men­
suje mnrca o oon el dm. 26397, ae f cha 20 de novi bre de 
1944, oor cuyo medi� somete l aprobnci6n l 1slativa el 
contrato oel b ndo entre 1 Gobierno y el señor Jobn 'ffl.itney 
I.ewis, en virtud de cual el r.inerd concede al segmido el 
derecho e explorar y x lot r los depOsitos de oro o d 1-
nerales aur!f ro en lns ovinoi s de S nti g3, 'onte Cria­
ti, Liberta or, 1 Seibo y ta Altogracia, de acuerdo oon la 
Ley No. 729, del 30 e e Octubre d l pre snt • ruio. 

Plrtc •Ill' coatu.nioarle que l en"tdo en u se i6n de 
estn mis.t!lfl tech h dictad una resoluoi6n aprob�torifl del 
men iona o contr to y 1 remitió a la Oám ra d 1 ut s 
pru- 10 �in e n  tituci�n les. 

Con s nti ientoe de la mrte nl�a o naider ci6n y 
... alud n uste uy f\t .ntrunente, 

� 

� 
l. TT ne so l Concn, 

Pr 1 ente del Sonn � o. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N- h C'{)(\7 umero : ¡:., U'L' ·:1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

NOV 20 1944 

Me permito somet r a la aprobación del Congreso Nacio-

nal, por conducto da ese elevado cuerpo, el contrato celebrado 

por el Gobierno en fecha 15 de Noviembre en curso con el seffor 

John Whitney Lewis, de sta ciudad, en virtud del cual el pri­

mero concede al segundo el derecho de explorar y explotar los 

depósitos de oro o de .minerales auríferos en las Provincias de 

Santiago, Monte Cristi, Libertador, el Seibo y 1a Al.tagracia, 

de acuerdo con la Ley No. 729, del 30 de Octubre del presente 

año. 

Con el fin de poder llegar a la concertación de este 

contrato, en lo relativo a las Provincias del Seibo, de una par­

te, y Santiago y Monte Cristi, de la otra, antes de suscribirlo, 

el Gobierno obtuvo la canoelaoi6� de las concesiones para explo­

ración y explotación de oro que estaban vigentes en relación con 

esas Provincias, según contratos publicados respeoti vamente en la 

Gaceta Oficial No. 5622, d l 2 de .Agosto de 1941 y No. 5650, del 
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8 de Octubre de 1941, en las condiciones indicadas por el ar­

tículo 12 de la Ley No. '/2�, del 30 ae Octubre de 1�44. 

Los beneficios que recibirá el Estado de parte del 

concesionario, de acuerdo con el contrato suscrito, serán de 

,25,000.oo por cada parcela de explotación que el concesiona­

rio elija, y de un tanto �or ciento sobre el producido de la 

explotación, sujeto a una escala que irá desde el 1% hasta el 

20%, según la densidad de contenido en oro de los minerales ex­

traídos. El método de cálculo de estos beneficios será distinto 

según que se trate de explotación en lavaderos o de explotación 

en vetas. Los artículos 18 y 19 del contrato detallan con toda 

precisión la forma de pago de estos beneficios. 

El contrato concede al concesionario la exoneración de 

ciertos impuestos de 6XI)ortaoión y de importación, así como de 

otros que puedan establecerse sobre ingresos, renta, producción 

y permisos para la explotación de oro, siendo esta cláusula exo­

neratoria el motivo de que- el contrato deba merecer la aprobación 

del Congreso .i'lacional, de acuerdo oon el artículo 90 de la Cons­

titución. 

El Poder Ejecutivo espera que, mediante el contrato que 

someto a la aprobación del Congreso oon este mensaje, la explora­

ción de las riquezas aurifioas del país y su explotación se lle-
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varán a cabo de acuerdo con métodos modernos y debidamente sis­

tematizados, y que, por este concepto, el Fisco recibirá impor­

tantes beneficios derivados de esta riquezas nacional. 

(___ ___ ____ 
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C O N . f '.R· Á T O 

Entre la República Dominicana, representada en este acto por el 

seffor Lic. Huberto Bogaert, Secretario de Estado de Agricultura, In­

dustria y Trabajo, quien actúa en virtud del poder otorgado por el 

Presidente de la República, en feoha lo. de Noviembre de 1944, de una 

parte a la que en lo que sigue de este instrumento se llamará "EL GO­

BIERNO"; y de la otra parte el seffor Jobn Whitney Lewis, mayor de edad 

portador de la Cédula de Identidad Personal serie la. número 27714, se­

llo 103, ingeniero, domiciliado en esta ciudad y en ella residente, par­

te a la que en lo que sigue de este aoto se lla.ma.rá nE1·coNGESIONARIOw 

- � o se designará por su nombre y apellido, o sólo por este último. 

tJ} ARTICULO lo.- El seftor John Whitney Lewis queda investido por el 

.,V presente contrato con el derecho exclusivo de llevar a cabo las explo­

raciones mineras convenientes o necesarias para determinar la existen­

cia y ubicación de depósitos de oro nativo o en minerales con los me­

tales y minerales asociados, en vetas, aluviones, o cualquiera otra 
. . 

formación, y de adquirir concesiones para explotar tales depósitos, en 

las siguientes áreas del territorio de la República: 

lo.- La Provincia de Santiago 

2o.- ,, n "Monte Cristi 

3o.- " n "Libertador 

4o.- tt ff "del Seibo, y 

5o.- tt " n La Altagracia. 

Párrafo.- Este derecho recae sobre las regiones incluidas en las 

concesiones, ahora vigentes, otorgadas al seffor J. Joaquín Coceo hijo 

sobre minas situadas en la Provincia del Seibo (incluyendo el territo­

rio de la nueva Provincia de La Altagracia), según contrato publioado en 

la Gaceta Oficial No. 5622, del 2 de Agosto de 1941, y al señor R. Paí­

no Pichardo, sobre minas situadas en terrenos actualmente comprendidos 



. . 
en las provincias de Santiago y Monte Cristi, según contrato publica-

do en la Gaceta Oficial No. 5650, del 8 de Octubre de 1941, ya que 

los respectivos titulares.de esas concesiones han consentido, frente 

al Gobierno, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 729, pro­

mulgada el 30 de Octubre de 1944, en la cancelación de las mismas. 

ARTICULO 2o. - Para el propósito anteriormente mencionado, las p�r­

sonas que actúan por EL CONCESIONARIO tendrán el derecho de entrar y 

salir en las tierras rurales pertenecientes al Estado, a los Munici-

pios y a los particulares, excepto en el caso de oposición formal de 

J estos últimos, y de llevar a cabo sobre las mismas operaciones de ex-

4 tracción, transportació
�.

de ma�erial y dem�s actividades
.
qu

� 
impl�quen 

o envuelvan la explorac1on, baJo el entendido de que seran 1ndemn1za-

das todas las personas con derecho a ello, por los daflos y perjuicios 

que tales operaciones puedan causarles, tanto a los terrenos, como a 

las mejoras, siembras y otros trabajos. 

AH.TICULO 3o. - En caso de oposición por parte del propietario o de 

otra persona que actúe legalmente en su interés, las operaciones po­

drán ser suspendidas por el Alcalde de la Común donde se practiquen 

las operaciones si éste encuentra la oposición bien fundada. EL CONCE­

SIONARIO puede reportar el asunto al Secretario de Estado de .Agrioul­

Industria y Trabajo, quien ordenará la continuación del trabajo 

si lo considera aconsejable, no obstante la decisión del Alcalde. 

ARTICULO 4o.- Cuando las partes interesadas no logren ponerse de 

acuerdo para la evaluación de los daños causados sobre la tierra de 

los particulares por las operaciones- de exploración, la evaluación se­

rá determinada, a petición de una cualquiera de aquellas partes, por 

el Secretario de Estado de .Agricultura, Industria y Trabajo, de con­

formidad con los poderes conferidosle por la Ley que rije esta materia. 

ARTICULO 5o.- Una vez declaradas las áreas de explotación de con-



formidad con lo dispuesto en·e1 Art. 7o. de este contrato, EL CONCE­

SIONARIO tendrá sobre los terrenos incluidos en las áreas descritas 

en el artículo lo. de este contrato, además del derecho de explora­

eión a que se refieren los artículos precedentes, el de hacerlos ex­

propiar en su provecho, cuando ello fuere necesario o conweniente pa­

ra los fines de la explotación, siguiendo para ello los mismos proce­

dimientos organizados en la Ley No. 344, del 29 de Julio de 1943, pa­

ra la expropiación de derechos reales en interés del Estado y de los 

.Ayuntamientos. 

Párrafo.- Es entendido que estas e.xpropiaoiones no podrán llevar­

d se a efecto sino con los requisitos previstos en el artículo 4 de la 

'3_ Ley sobre Contratos para la explotación del oro, No. 729, del 30 de 

� Octubre de 1944. 

ARTICULO 60.- El derecho de exploración conferido por este contra­

to tendrá una duración de tres años a partir de la publicación en la 

Gaceta Oficial de la Resolución del Congreso Nacional en que el mismo 

fuere aprobado. 

ARTICULO ?o.- En cualquier tiempo dentro del período de explora­

ción anteriormente mencionado, EL CONCESIONARIO puede elegir, dentro 

de las áreas de exploración designadas anteriormente, las parcelas en 

ue efectiva.mente desee continuar la explotación de los minerales men­

cionados en este contrato; en el entendido, sin embargo, de que este 

contrato y todos los derechos y obligaciones en él establecidos, termina­

rán si EL CONCESIONAHIO no hace eleco:ión del área donde se llevará a oa­

bo la primera explotación dentro de -los doce meses a partir de la apro­

bación del presente contrato y su publicación en la Gaceta Oficial. Las 

áreas de explotación deben ser determinadas en forma de polígonos de u­

na extensión superficial de no más de cinco mil hectáreas cada una. Cuan­

do cualquiera de las áreas elegidas por EL CONCESIONARIO toque el mar, 1ª­
gos, lagunas, ríos, ca.minos u otras aosas cuya forma o posición no permi-
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tan una demarcac:ión poligonal, el plano del área así situada se presen­

tará en la forma más regular posible. Las áreas que EL CONCESIONARIO de­

je libres, per.rpa.neeerán como reservas naeionales sobre las cuales EL GO­

BIERNO puede otorgar libremente concesiones a otros. 

ARTICULO 80.- La elección de las áreas de explotación se hará. en 

la forma siguiente: EL CONCESIONARIO presentará al Secretario de Es­

tado de Agricultura, Industria y Trabajo un plano de cada ár8-a selec­

cionada por él para explotación, conjuntamente con un informe descrip­

tivo estableciendo claramente su extensión superficial y sus colindan­

cias. la presentación de dicho plano y el informe descriptivo por :EL 

CONCESIONARIO establecerá ipso-facto derecho exclusivo de explotación 

sobre la parcela en él comprendida de conformidad oon las estipulacío­

nes contenidas en este contrato. El.plano e informe descriptivo de ca­

da área de explotación, serán sometidos por EL CONCESIONARIO al Secre­

tario de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo en original y du­

plicado. El Secretario de Estado de .Agricultura, Industria y Trabajo 
publicará a la mayor brevedad posible el informe descriptivo en la 

Gaceta Oficial, indicándose que los interesados pueden examinar el pla­

no en la Secretaría de Estado. En la medida en que las áreas de explo­

tación se encuentren dentro de los límites de las áreas descritas en el 

rtículo lo. de este contrato� el Secretario de Estado de Agricultura, 

Industria y Trabajo deberá dentro de los cuarenta y cinco días a par­

tir de la presentación de este documento, devolver el duplicado, de­

bidamente firmado �or él, conjuntamente con el reconocimiento de la 

recepción del original; y este plano duplicado e informe descriptivo 

debidamente firmado, constituirán los títulos y eonferirán los derechos 

de explotación de EL CClIDFSIOOARIO. EL CC:lNCl!SIWARIO puede hacer la e­

lección de las áreas de explotación, ya sea simultáneamente o bien en 

diferentes ocasiones durante el período de exploración. 

ARTICULO 9o. - Dentro de los treinta días a partir de la publica• 
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ei6n del informe ant_�s citado en la Gaceta Oficial, todas las partes 

interesadas podrán presentar al Secretario de Estado de .Agricultura, 

Industria y Trahaj o, oualquier reclamac'.ión de que el área de explota­

ción no se encuentra comprendida dentro de las áreas de exploración 

descritas en el articuló lo. de este contrato. 

ARTICULO lOo.- Después de la expiración del plazo para presentar 

las reclamaciones de conformidad con el artículo anterior, si alguna 

de dichas reclamaciones es presentada al Secretario de Estado de .Agri­

cultura, Industria y Trabajo, éste deberá convocar inmediatamente una 

reunión de EL CONCF.sIONARIO y el reclamante o reclamantes, recibirá las 

pruebas en que se apoyan dichas reclamaciones y determinará la medida, 

si existe, en que dicha área de explotación se encuentra fuera de los 

límites de las áreas de exploración descritas en el artículo lo. de es­

te contrato. 

ARTICULO llo.- Los duplicados del plano e informe deseriptivo fir­

mados, obtenidos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80. de 

este contrato, conferirán a EL CONCESIONARIO y sus cesionarios, de con­

formidad con las disposiciones aplicables de la Ley No. 729, del 30 de 

Octubre de 1944, el derecho exclusivo de explotar, transportar, elabo­

rar, exportar, y explotar en/cualquier otra forma, dentro de los límites 

� la concesión, los m�nerales descritos en el articulo lo. de este con­

trato. Sin que la enumeraoión de las operaciones que se mencionarán a 

continuación implique limitación, EL CCNCESION.ARIO podrá hacer pozos 

de experimento y extracción, construir túneles, abrir minas y construir 

toda clase de caminos y ferrocarriles, tranvías aéreos, instalaciones 

para hacer trabajos de trituraci6n, secado y elaboración, fabricar puer­

tos, muelles, edificios, casas, campamentos, hospitales, almacenes, de­

pósitos, líneas telegráficas y telefónicas, tuberías, líneas eléctricas, 

muelles flotantes, facilidades de embarque y todas las otras facilidades 

que puedan ser apropiadas o de ayuda para llevar a cabo la explotación. 

EL CONCESIONABIO puede, en general, ejecutar cualquier otro trabajo que 
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pueda razonablemente ser considerado como conveniente para la explota­

ción de los minerales anteriormente citados. 

Sin embargo, queda expresa.mente entendido que EL CONCESIONARIO de­

berá, para ejecutar esas obras, someterse a las leyes y reglamentos de 

las materias correspondientes ; y que ninguna obra puede realizarse en 

sitios ocupados por obras o señalados para obras construidas o en pro­

yecto de ser construidas por personas o entidades que hayan recibido 

concesiones legales del Gobierno, para ese ·efecto, con anterioridad al 

presente contl'a:to. 

ARTICULO 120.- EL CONCESIONARIO podrá emplear en los puestos o tra­

bajos de su empresa que comporten atribuciones dirigentes profesionales 

técnicas o de confianza a extranjeros de la raza ea.ucásica que selec­

cione libremente, y EL GOBIERNO se compromete a otorgar a las personas 

así seleccionadas y a sus familiares inmediatos, los oorrespondientes 

permisos de entrada al territorio d0�icano y los de residencia en el 

mismo, siempre que las personas seleccionadas por él y sus familiares 

se ajusten a las prescripciones de las leyes de inmigración de la Repú­

blica. 

ARTICULO 130.- EL CONCESIONARIO tendrá derecho, fuera de los lími­

tes de las áreas de explotación, a construír, mantener y operar tales 
��e ilidades 11, incluyendo aquellas mencionadas en el artículo llo. de 

este contrato, eomo puedan ser necesarias o convenientes para la explo­

tación, transporte y exportación de los minerales cubiertos por la con-

eesión o sus derivados. Sin embargo, en.relación con la oonstrucoión de 

las facilidades de transporte y comunicación, EL CONCESIONARIO someterá 

los planos de las construcciones que él se propone efectuar al Secreta­

rio de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, y si dichos planos 

interfieren con los proyectos de EL GOBIERNO o de concesionarios anterio­

res, EL GOBIERNO se reserva el derecho de exigir modificaciones en los 

mismos. Si EL GOBIERNO no haoe objeción por escrito dentro de los trein-
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ta días a partir de dicho sometimiento, los planos sometidos por EL 

CONOESIONARIO se considerarán aprobados. En lo que respecta a casos 

imprevistos especiales que requieran un trabajo urgente, EL CONCE3IO-

NARIO puede iniciar dichos trabajos sin esperar la respuesta de XL GO­

BIERNO, quedando obligado, sin embargo, a modificar los planos más tar­

de, si EL GOBIERNO les hace observaciones dentro de los treinta días. 

ARTICULO 140.- El procedimiento prescrito en los artículos 2o., 3o. 

y 4o. de este contrato, se refieren solamente al período de explora­

ción. En lo que respecta a la explotaoión, EL CONCESIONARIO puede en­

trar a las tierras pertenecientes a los partioulares y trabajar sobre 

las mismas, únicamente eon el consenfuimiento de sus respectivos propie-

tarios, En caso de que no se llegue a un acuerdo con el propietario, 

EL CONCESIONARIO tendrá derecho a expropiar las tierras pertenecientes 

a particulares que necesite para su trabajo, y para hacer ésto podrá 

seguir el procedimiento de expropiación que se aplica en los casos de 

expropiaciones llevadas a cabo por el Gobierno, según lo estipulado en 

el Artículo 5o. y su Párrafo de este contrato. Los mismos derechos y 

procedimientos se aplicarán en caso de fajas de tierras pertenecientes 

a particulares que se encuentren fuera de la concesión y que EL CONCE­

CIONARIO pueda necesitar estrictamente en relación con la construcción 

demás· operaoiones necesarias para facilitar la transportación, embar­' 
que y comunicación. La tierra expropiada en esta forma, será tasada de 

acuerdo con el valor comercial de la misma, en el momento de efectuar 

la operación sin tomar en consideración el valor de los minerales que 

se encuentren en la misma, pero sí las mejoras, siembras y otros traba­

jos que contenga. 

ARTICULO 150.- La explotación y o:peraciones mineras serán llevadas 

a cabo por EL CONCESIONARIO, de acuerdo con los métodos técnicos ya re­

conocidos y siguiendo los buenos procedimientos de explotación minera. 

ARTICULO 160.- Las concesiones para la explotación a que se refie-
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re el presente contrato, serán de un �eríodo de treinta (30) años con­

tados a partir de la expiración del período de exploración. La renova­

ción únicamente podrá obtenerse a solicitud de EL CONCESIONARIO den­

tro de los últimos diez años de la concesión inicial y por acuerdo de 

EL GOBIERNO y EL CONCESION.ARIO. 

ARTICULO l?o.- Tan pronto como los trabajos de explotación comien­

cen activamente, EL GOBIERNO tendrá derecho de declarar caducada tal 

área de explotación mediante modificación publicada en la Gaceta Oficial 

hecha dentro de los sesenta días (60) después que EL CONCESIONARIO ha­

ya suspendido los trabajos de explotación por un período de doce (12) 

meses consecutivos, excepto en casos de fuerza mayor. La caducidad que­

dará sin efecto si EL CONCESIONARIO comienza activamente los trabajos 

de explotación durante los tres meses después de esta publicación. 

ARTICULO 180.- Dentro de los treinta días de firmados y exp�didos 

los duplicados del plano e informe descriptivo a que se refiere el Art. 

80. de este contrato, si el área de explotación a que el plano e infor­

me corresponden está incluida, total o parcialmente, en alguna de las 

concesiones ahora vigentes a que se contrae el Párrafo final del Art. lo. 

de este contrato, EL CONCFSIONARIO adelantará a EL GOBIERNO la suma de 

�einticinoo mil dólares por eada parcela de explotación por él eseogida, 

que será descontada de los primeros beneficios pagables a EL GO­

BIBO sobre cualesquiera de las áreas de explotación que escogiere EL 

CONCESIONARIO. Queda expresamente entendido que los adelantos que por 

este concepto hubiere de hacer EL CONC�IONARIO no excederán, en conjun­

to, de cien mil pesos ($100,000.oo), cm.al que fuere el número de paree­

las de explotación por él escogidas, y que las sumas asi adelantadas se­

rán empleadas por EL GOBIERNO en desinteresar a los concesionarios ante-

riores, para que el seftor Lewis o sus causahabientes retengan títulos 

exclusivos sobre las parcelas de explotación incluidas en el área de las 

concesiones ahora vigentes. 
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ARTICULO 190.- EL CONCESIONARIO pagará a EL GOBIERNO, como todo 

beneficio por los deroohos con que en virtud de este contr�o lo in­

viste, los siguientes beneficios sobre el producido de la explotación 

de las minas que le son concedidas: 

I.- Explotación en lavaderos 

·Por oada yarda cúbica de tierra removida 
con un rendimiento en metales: un beneficio de: 

de O a 20 �entavos ••••••••••••••••••••••• 1% 
" 21" 25 " ••••••••••••••••••••••• 2%. 

tt 26 n 30 " •••·••••••••·•·•••••••• 5%, 
" 31" 35 " ••••••••••••••••••••••• 8% 

11 36 " 40 " • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1� 
" 41 tt 50 " • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 12%. 

" 51 " 60 " • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 14%. 
" 61 n 70 n • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  16%. 
n 71 tt 80 " •..•...•..•.•.••...•.•. 18%. 
tt 81 centavos en adelante . . . . . . . . ... ... . .  20% 

El valor o rendimiento de la yarda cúbica del material resultante 

de estas operaciones de lavadero será determinado dividiendo el número 

de yardas cúbicas del material extraído en cada período de seis meses 

por el producido neto del fiel contraste, en la casa de la moneda o en 

cualquiera otra fundición equivalente del metal no acuñado procedente 

de cada uno de esos períodos de explotación. 

II.- Explotación en vetas. 

Por cada tonelada del material 
extraído con un renidmie�to en 
metales: un beneficio de: 

de O a 10 pesos . . ... ......... ... ....... . 1%. 
n 11 "20 1t • • • • • • • •••• • • • • •• • •••• • · •  5%. 
n 21 tt 30 n • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  7%. 

" 31" 40 " ••••···••··••••··•••••••• lo%, 
" 41" 50 tt •• • • • ••• • • •• • •• • •• • • ••• • • 15%. 
" 50 pesos en adelante ••••••••• _. • • • • • • • • 20% 

El valor o rendimiento de la tonelada del material resultante de 

estas operaciones en vetas será determinado dividiendo el número de 

toneladas del material extraído en cada período de seis meses por el 

producto neto del fiel contraste, en una casa de moneda o en otra cual­

quiera fundición equivalente del 
:e

tal no a
�
�a�o procedente d

� 
cada 

uno de esos períodos de explotacion. Para los fines de lo estipulado 
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en este artículo, el producido neto de la fundición del metal será cal­

culado como el valor del oro, a base de treinta y cinco dólares ($35.00), 

moneda de los EE. UU. de A., por onza Troy, menos los gastos de transpor­

te, de seguro y de refinamiento de los metales. Sin embargo,el beneficio 

que le corresponde a EL GOBIERNO será el porcentaje del producido neto ae 

la venta del metal menos el costo de su transporte, aseguro y fundición. 

Párrafo.- EL GOBIERN"O puede elegir entre el sistema anterior para la 

recepción de sus beneficios, o el de recibir en naturaleza el porcentaje 

de metales resultantes de la fundición, si esta operación fuere necesa­

ria para la obtención de los metales. 

- J 
ARTICULO 200.- EL CONCESIONARIO pagará todos los impuestos naciona­

� les de carácter general que existen actualmente y que se exigen a todos. 

hEL CONCFSIONARIO queda por el presente contrato exonerado del pago de to­

da clase de impuestos sobre la exportación e importación de sus produc­

tos, implementos, maquinarias, equipo, y en general, sobre todos los ma­

teriales y efectos necesarios o convenientes para la exploración y explo­

tación de las concesiones. EL CONCESIONARIO queda también exonerado por 

este mismo contrato, por el período de estas concesiones y la renovación 

de las mismas, de todo impuesto nacional o municipal sobre ingresos, la 

renta, producción y permisos para la explotación. 

ARTICULO 210.- EL CONCFSIONARIO no podrá vender a terceras personas 

los artículos importados libres de derechos, a menos que los derechos so­

bre los mismos sean paga.dos por EL CONCESIONARI� 
ARTICULO 220.- EL CONCESIONARIO proporcionará a la Secretaría de A­

gricultura, Industria y Trabajo todas las informaciones que dicha Secreta­

ría de Estado pueda necesitar para el mejor conocimiento del desarrollo 

de la industria y su producción, con tal que éste no implique la divul­

gación de secretos técnicos • 

.ARTICULO 230.- EL CONCESIONARIO no tendrá el derecho de transferir 

la concesión a ningún gobierno extranjero ni a ninguna agencia o corpora-

ción dependientes de gobiernos extranjeros. El puede, sin embargo , orga-
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nizar, de conformidad con las leyés de la República Dominicana, una com­

pañía a la cual él puede ceder el ejercicio de los derechos conferidos 

por este contrato, después-de haber notificado a EL GOBIERNO la creación 

de dicha compafiía. Con la aprobación de EL GOBIERNO, EL CONCESIONARIO 

tendrá el derecho de transferir este contrato, incluyendo los derechos 

y obligaciones en él establecidos, o a transferir parcialmente una o más 

de las concesiones acordadas en el mismo, a cualquier individ�o o compa­

fiía particulares • 

.ARTICULO 240.- En caso de que, por fuerza mayor, suspensión de ope­

raciones por EL GOBIERNO o litigios con propietarios, EL CONCESIONARIO no 

pueda cumplir cualquier obligación de este contrato sino después de pasa­

- f 
das tales causas, los periodos correspondientes, después de ser recono-

� 
oídos los hechos por EL GOBIERNO, se agregarán al término de este contra-

� to, en ben�ficio de EL CONCESIONARIO. Cualquier obligación a plazo esta­

blecida en el contrato, será cumplida teniendo en cuenta los períodos de 

suspensión derivados de las causas ya indicadas. 

ARTICULO 250.- EL CONCESIONARIO tendrá derecho a obtener los benefi­

cios de cualquier reducción en las contribuciones o mejores condiciones 

que sean acordadas a otros concesionarios para minerales similares, siem­

pre que asuma las mismas obligaaiones que éstos� 

ARTICULO 260.- EL CONCESIÓN.ARIO, por carta dirigida a la Secretaría 

ae Estado de .Agricultura, Industria y Trabajo y sin tener que pagar in­

demnización alguna a EL GOBIERNO, puede en cualquier tiemp renunciar a 

esta concesión en todo o en parte o a ow.lquier área de explotación o par_ 

te de la misma. La renuncia no liberará-a EL CONCESIONARIO de los impues­

tos o· contribuciones adeudadas, pero le liberará del pago de impuestos o 

contribuciones sobre las áreas respecto de las cuales ha. renunciado con 

anterioridad al momento en que tales impuestos o contribuciones se han 

hecho exigibles. Todas las áreas a las- cuales se haya renunciado quedamn 

libres, y EL GOBIERNO podrá otorgar otras concesiones sobre las mismas. 

ARTICULO 270. - EL GOBIERNO tendrá el derecho de cancelar esta conce-
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. � · ........ 
sió.n administrativamente si··•.E CONÓESIONARIO no hace elección de su 

primera área de explotación dentro de los doce (12) meses subsiguien­

tes a la aprobación y publicación de este contrato, y al pago de los 

veinticinco mil dólares de acuerdo con el artículo 18 de este contra­

to. Dicha cancelación será declarada, de conformidad con el procedi­

miento administrativo, por orden del Secretario de Estado de Agricul­

tura, Industria y Trabajo, después de haber examinado las pruebas y 

oído las declaraciones de EL CONCESIONARIO. Dicha orden será publica­

da en la Gaceta Oficial y sólo será revocable por decisión judicial 

cuando la correspondiente acción en justicia hubiere sido iniciada 

dentro de los tres meses de la fecha de esta publicación. 

PABRAFO.- La falta de pago de los otros beneficios e impuestos es­

tipulados o previstos en este contrato, no produce la caducidad de la 

concesión, pero en este caso EL GOBIERNO puede perseguir el cobro com­

pulsivo de dichos beneficios e impuestos, de acuerdo con la Ley de la 

materia. 

ARTICULO 280. - A la terminación de este contrato o en easo de que 

EL CONCESIONARIO renuncie a los derechos que por el mismo adquiere;, ex­

cepción hecha del caso de fuerza mayor ,  todo el equipo, aparatos y aoce-

sorios que se encuentren fijados al suelo, 

Estado dominicano. 

a ser propiedad del 

ARTICULO 290. - Este contrato será sometido a la aprobación del Con-

greso Nacional de acuerdo con el artículo 90 de la Constitución de la Re­

pública. 

HEJHO Y FIRMAJX) en tres originales en Ciudad Trujillo, República Do­

minicana a los ?-- c.�.r J días del mes de x;,, .... ,ti 
► del afio 1944. 

Whitney Lewis 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

PRES! DENCIA 

Jiudad 1.1ru j illo , 
Di stri t o  de 0anto Domingo , 

M.  de  J.  Troncoso de la  Conc ha, 
Pre s idente d e l  Senado , 
Ciudad .  -

Señor Pre si dente : 

Le avi so rec ibo de su ofi c i o  Mo . 17 7 5 ,  
de fecha 22 de novi embre c orrient e , junt o al cual re­
mit i 6  usted a e sta  cámara de spué s de haber sido apro­
oado por e l  Senado , la Reso¡uci 6n que aprueba el  Con­
trat o celebrado por e l  Gob ierno y el señor  John Whitney 
Lewi s ,  en virtud del cual e l  primero c oncede al segun­
do e l  dere cho de explorar y explotar los depósitos  de 
oro y de minerales  aur{ feros en las provincias de San­
t i ago , Monte Cri st i , Libert ador y La Alt agrac i a ,  de a­
cuerdo con la Ley No . 729 , del 30 de Octubre del p re sen­
te  año . 

Este asunto rué apro bado por la 0áinara 
de Diput ados en sesión c ele brada hoy y remit ido al Po­
der E j e cutivo  para lo s fine s constitu c i one s de lugar . 

j pm .  

' Atent amente le saluda , 

J 

J ..  .!!'urcy f'i e hard , 
pre sident e  en funci one s ,  

_ cámara d e  Dipu ¡;ado s .  



ev. 

¡,n,.¡t-' I (Jiud d ... 1 fillo. 
Diatri to de Santo Do ingo. 
38 de no 1 b� de 1944. 

2ef1or 
J. Furay Pi ohnrdo, 
Vicepr n , n fun cion de P , '-!ideut 
d� l a de iput os. 
SU DE . -

.. flor j o  � s  .. dente : 

prob 1 por " n... o pl io , e • ni ir 

unte p r loa rine s (}Oll ti t mi 1u le 3. ln r olu-

e ón qa u ru e l  contra to O<!l ,br ido o l Go ie .-

no l s ñor J'ohl lbitney "'.,e ns .  en tud el cu l 

e l  pri ro c oncede 1 egundo el de,re cho de eXJ)lo , r. 

y explot· r lo s t,pÓ13 i  tos de oro o de in"� le a urff.t,­

ros �n las P.ro inoi s de an tiago. !onte Cri s ti ,  �1ber-

t dar, 1 " 1ho y L lt gr oi · • 

O o  ?29 • 1 !10 de Oo ubre del pr aente, fio . 

Saluda a uot�d muy a'tent 1�nt . •  

o de Concha , 
l S do. 



Núm. 

Seflor 

REPUBL ICA DQM,J N ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Truj illo , 
Distrito de Santo Domingo , 
29 de noviembre de 1944 . 

Presidente del Senado, 
C i u d a d . 

Señor Presidente : 

Por encargo dal Honorable Sefior Presidente de 
la República me es gra to informarle que la Resolu­
ción aprobatoria del Contrato celebrado entre el Go­
biemo y el seffor John Whitney Lewis , en virtud del 
cual el primero concede al segundo el derecho de ex­
plorar y explotar los depósitos de oro y minerales 
auríferos en las provincias de Santiago ,  Monte Cris­
ty, Libertador y La Altagracia,  de acuerdo con la 
Ley No. 729 , del 30 de oet ubre de 1944 , ha sido ¡ro­
m ulgada ccn fecha de ayer y registrada baj o el No . 
749 . 

he 
o .  

(/ ' . .  
� R. Paino Pichardo , 

Secretario de F,stado de la 
Presidencia 
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